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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si er. ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

. Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 18
Seis meses. . 30
Un año. . 	 . 54
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 Y, 7 de Febrero de 1906,

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notariö que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.,— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 21
Seis meses. . 	  36
Un ario 	  66

Ministerio de Agricultura

JEFATURA AGRONOMICA DE CORDOBA

Núm. 551

le interés para las Juntas Locales Agríco-
las y Agricultores en general

L9 Orden d£1 Ministerio de Agri-
cultura de 5 de Diciembre pasado
(13. 0. del día 9) obliga a las Juntas
Locales Agrícolas en cuyos términos
tengan zonas de riego, el formular
anualmente clanes de cultivo para
las fincas de regadío enclavadas en
dichas zonas.

En estos planes y para cumpli-
mentar lo que dispone el punto se-
gundo de indicada Orden se tendrá
necesariamente en cuenta, que de la
superficie total regable de cada finca
el setenta por ciento ha de dedicarse
obligatoriam,rue al cultivo de plan-
tas productoras .de artículos necesa-
rios a la alimentación humana y que
para nuestras zonas son': trigo, alu-
bias, remolacha azucarera, patatas,
maiz y plantas de huerta en general,
quedando prohibido a los agriculto-
res respectivos el disponer de los
productos de estos cultivos obteni-
dos para otro fin distinto al del abas-
tecimiento nacional.

Córdoba 8 de Febrero de 1946. —
El Ingeniero Jefe, L. Merino.
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Junta municipal del Censo Electoral
de Hinojosa del Duque

Núm. 553
Don José Ortiz Torrico, Presidente

de la Junta municipal del Censo
Electoral de esta ciudad.
Hlgo saber: Que esta Junta de

mi Presidencia ha designado para
Colegios Electorales en este término
municipal los siguientes:

DISTRITO 1. 0

Sección 1. 6 , Escuela de Párvulos
sila en Romero Marta número 10.

Sección 2. 0 , Escuela Nacional en
calle Argote de Molina, 40 bajo.

Sección 3. 6 , Escuela Nacional en
calle Argote de Molina, 40 alto.

DISTRITO 2.°
Sección t.', Escuela Nacional ca-

lle S. Guerra número 10, piso alto.
Sección 2, 6 , Escuela Nacional ca-

lle Antonio Maura número 8, piso
bajo.

Sección 3. 6 , Escuela Nacional,
calle Tirso de Molina, 1, piso bajo.

DISTRITO 3.°

Sección 1. 6 , Local de Oficinas de

Repeso, en el Pósito, Plaza de los
Mártires.

Sección .2. 6 , Escuela Nacional, ca-
lle Primo de Rivera, 47, piso bajo.

Sección 3. 6 , Escuela Nacional, ca-
lle Primo de Rivera 47, piso alto.

Sección 4. 6 , Escuela Nacional,
Plaza Manuel Tolosa 1, piso bajo.

Sección 5. 6 , Escuela Nacional,
Plaza Manuel Tolosa I, piso alto.

DISTRITO 4.°

Sección 1. a , Escuela Nacional, ca-
lle A. de Bazán 4, piso bajo.

Sección 2. 6 , Escuela Nacional,
Plaza Manuel Tolosa 1, piso alto.

Sección 3. 6 , Escuela Nacional,
Plaza Manuel Tolosa 1, piso bajo.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los electores
de esta ciudad y su término muni-_
ci pal.

Hinojosa del Duque 6 de Febrero
de 1946. — José Ortiz Torrico.

.•-••n••nMis	

Junta municipal del Censo Electoral
de Zuheros

Núm. 536
Don Juan Mora Zafra, Secretario de

la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de esta villa de Zuheros.
Certifico: Que esta junta Munici-

pal del Censo Electoral de la Secre-
taría de mi cargo, en sesión celebra-
da el día primero de Diciembre últi-
mo, acordó designar para instalar en
ellos los Colegios Electorales de
cuantas elecciones se celebren en
este término durante el año actual,
los siguientes locales:

DISTRITO PRIMERO

Sección única, Local escuelas de

niñas, sito en la calle 18 de Julio.

DISTRITO SEGUNDO

Sacción única, Casa número 35 de

la calle de José Antonio.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de es-

ta provincia, en cumplimiento a lo

ordenado en la Ley de 8 de Agosto
de 1907, libro el presente en Zuhe-
ros a 28 de Diciembre de 1945. —
Juan Mora. — V.° I3.°: Ei Presidente,
Firma ilegible.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Bujaiance

Núm. 554

Don Antonio Llinares Aparicio Agen-
te Auxilar de Contribuciones de
la Zona de Bujalance,
Hago saber: Que en el expedien-

te individual de apremio que por
esta Agencia Ejecutiva de Hacienda
se instruye por débito de Contribu-,
ción rústica contra el deudor don
Juan Manrique Huertas, repartida en
el pueblo de Cañete de las Torres
en los años 1937 al 1945 inclusive
se hä dictado con fecha 18 de Agos-
to del pasado año, la siguiente:

Providencia. — Resultando desco-

nocido el paradero del deudor don
Juan Manrique Huertas, así como no

haber persona que lo represente en
esta localidad, de conformidad con

lo dispuesto en el ariículo 154 del
Estatuto de Recaudación vigente,
requiérase a dicho deudor a fin de

que en el plazo de ocho días a par-

tir de la publicación de los corres-

pondientes edictos en el BOLET1N

OFICIAL de la provincia y tablón de
anuncios oficiales del Ayuntamiento
comparezca en el expediente o seña-

le domicilio o representante, con la

advertencia de que si no lo hiciese
en el plazo marcado, se declarará
en rebeldía y se procederá al embar-
go de la finca responsable del des-
cubierto.

Y para su publicación en el /30LE-
TIN OFICIAL de la provincia, expido
el presente en Cañete de las Torres
a 2 de Enero de 1946. — El Agente,
Antonio Llinares.

	1-••n•••n	

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 559
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que aprobado por la Comisión

Municipal Permanente en sesión ce-
lebrada el día veintiocho del pasado
mes de Enero, el pliego de condi-
ciones para el arriendo del derecho
o tasa sobre ocupación de la vía
pública, con puestos de venta y en
ambulancia, en la Aldea de Albendín,
con separación de los de esta ciudad,
para el ejercicio actual de mil nove-
cientos cuarenta y seis, se convoca
subasta pública para proceder por
este medio al arriendo del derecho o
tasa citado por el tipo de MIL PE-
SETAS, y por el tiempo de un año,
contado desde primero de Enero
de mil novecientos cuarenta y seis a
treinta y uno de Diciembre de mil
novecientos cuarenta y seis.

Los pagos de dichos servicios se
harán en la forma dispuesta en el
pliego de condiciones que junto con
los demás documentos estarán de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, Negociado de ha-
cienda, para conocimiento de las
personas interesadas.

La subasta se celebrará en estas
Casas Consistoriales, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o Teniente
de Alcalde en quien delegue, el día
siguiente hábil en que expire el pla-
zo de veinte días a contar del si-
guiente al de la publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de
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la provincia, a las doce horas de
dicho día.

Con arreglo a lo prevenido en los
artículos seis y . trece del Pegamento
de contratación münicipal, las pro-
posiciones se presentarán suscritas
por el propio interesado o persona
que legalmente le represente, en pa-
pel de clase sexta ajustándose al
modelo que al final se inserta, acom-
pañada de cédula personal, y res-
guardo de haber constituido el de-
pósito provisional en la Depositaria
municipal del cinco por ciento de la
subasta o sea la cantidad CINCUEN-
TA PESETAS, y el remalante ven-
drá obligado a constituir la fianza
definitiva del DIEZ POR CIENTO
del remate.

Las proposiciones se presentaran
en pliegos cerrados durante el plazo
de media hora en la mesa constitui-
da, ateniéndose al modelo siguiente:

Póliza -de cuatro pesetas cincuenta
céntimos y timbre municipal de doce
pesetas.

Don 	
con domicilio en' 	 • • ••• • • •

número 	 	 y cédula personal
que acompaña y resguardo acredita-
tivo de haber constituido la fianza
provisional, manifiesta que enterado
del pliego de condiciones para el
arrendamiento del dereeho o tasa por
ocupación de la vía pública con
puestos de venta y ambulancia en la
Aldea de Albendín desde el día uno
de Enero de mil novecientos cuaren-
ta y seis al treinta y uno de Diciem-
bre del mismo año, se obliga y com-
promete a dicho arriendo por el tipo
expresado subordinándose en todo •

al ,susodicho pliego de condiciones
que acepta y cumplirá por la canti-
dad de 	
pesetas 	 céntimos.

En el Sobre se pondrá .Pliego para
optar a la subasta de arriendo del
derecho o tasa sobre ocupación de
la vía pública con puestos de venta
y ambulancia en la Aldea de Al- .
bendín.

Baena cinco de Febrero de mil no-
vecientos cuarenta y seis. — Firma
ilegible.

Núm. 558
El Alcalde de esta ciudad, • hace

saber: 	 .
Que aprobado por la Comisión

municipal permanente en principio
el padrón de! arbitrio con fin no
fiscal, sobre los edificios que ca-
rescan de agua a presión respectivo
al ejercicio de 1945, por el presente
queda expuesto al público por plazo
de ocho días, en el Negociado de
Hacienda de la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que. en dicho
término pueda ser examinado por
los contribuyentes y formular en su
contra las reclamaciones que pro-
cedan,

Sin perjuicio de las reclamaciones
que puedan producirse. Al mismo
tiempo se hace saber que la cobran-
za en periodo voluntario de los
cuatro trimestres del referido padrón
tendrá lugar por plazo de un mes a
contar de la fecha del presente edic-
to, advirtiendo a los contribuyentes
que si dejan transcurrir el plazo se-

n'alado incurrirán en el apremio del
diez por ciento, el que automática-
mente se elevará al veinte por ciento
el día 21 de MarzoPráximo, sin más
notificación ni requ .erimiento, en
armonía con lo dispuesto en el vi-
gente Estatuto de Pecaudación y
apremio.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 8 de Febrero de 1946. —
Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núni. 556

El Alcalde de Aguilar de la Frontera
hace saber:
Que la Comisión munici p al Ges-

tora de mi . presidencia en sesión
celebrada el dia 2 del mes actual a
la vista del escrito presentado por
el Gremio de Cafés, Bares, Taber-
nas y similares fechado en 1. 0 de
dicho mes en el que aceptan las
condiciones y obligaciones fijadas
por este Avu,ntamiento en sesión ce-
lebrada el día 19 de Enero anterior
a excepción de la fecha en que ha
de entrar en vigor el concierto, se
adoptó el siguiente:.

Acuerdo, la Corporación munici-
pal esiima la petición deducida por
el,Gremio de Cafés, Bares, Taber-
nas y similares y acuerda que el con-
cierto establecido con este Ayunta-
miento empiece en 1.0 de Febrero y
termine en 31 de Diciembre de 1946
y que el pasado mes de Enero tri-
butará con la cuantía qué lo hacía a
la Excma. Diputación Provincial.

Tarnbien se dió cuenta del escrito
presentado por el mismo Gremio
en el que solicitan el pago del arbi-
trio con fin no fiscal del cinco por
ciento sobre el importe de las consu-
miciónes en los establecimientos de
que se ha hecho mención, mediante
concierto en las condiciones tam-
bien fijadas por este Ayuntamiento
en sesión de 19 de Enero Última,

suplicando el pago del cinco po'r
ciento sobre consumiciones a partir
de la fecha de 1.° de Febrero del año
actual, adoptándose el siguiente:
• Acuerdo; la Corporación munici-
pal acepta la petición del Gremio
y acuerda que el cinco por dentó
sobre consumiciones empiece en 1.°
de Febrero y que el pasado mes de
Enero tributen con arreglo al con-
cierto establecido por la Excelentí-
sima Diputación PrOvincial.
/ Lo que se hace público por medió
del, presente edicto en cümplimiento
de lo que preceplúa;c1 artículo 9.°
de la ordenanza reguladora de la
Contribución de Usos y Consumos
de artículos de lujo y arbitrio con
fin no fiscal del cinco por ciento
sobre consumiciones en Cafés, Ba-
res, Confiterías y establecimientos
análogos.

Aguilar de la Frontera a 8 de Fe-
brero de 1946.—El Alcalde, Firma
ilegible.

JUZGADOS
CORDOBA

• lahl.m. 560

,Don V, ntura Arias Vivantos, Magis-
trado, Juez de Primera Instancia
número dos de la ciudad y partido
de Córdoba.
Por medio del preseufe, y en vir-

tud de lo acordado en autos de me-
nor cuantía promovidos por •Hari-
nera del Carpio S. A. y Continuados
por don Mariano Fernández-Bolahos
Mora, contra -don jose Berlanga
Espinosa, vecino que fué de Carta-
ma, hciy sus herederos, se anuncia
la Venta en pública subasta de las
siguientes fincas.

Primera: Haza de tierra en termi-
no de Cartazna, partido Dehesa Alta,

.que mide una hectarea, siete arcas y
treinta y tres centiáreas: Linda Norte
tierras de Dolores Salcedo, Levante
Antonio García, Poniente herederos
de Antonio Muñoz-y Sur otras de la
testamentaria de María Gamez. Va-
lorada en DOS MIL PESETAS.

Segunda: Suerte de Secano par-
'fe de la hoja Capellania del Cortijo
Criaderas, término de Cartama, par-
tido Fadala de dos fanegas o ciento
veinte y ocho áreas y setenta y ocho
centiáreas. Linda Norte con olivar
de Perea. Leva te - tidrras de José
Alarcón, Sur y [Poniente con las . de
María de Gracia Escobar. Valorada

;en DOS MIL PESETAS.
Tercera: Suerte en termino de

Cartama partido Fadala, sitio Berro-
cales, de dos fanegas ocho celemi-
nes, o ciento sesenta y una áreas,
setenta y una centiáreas, de secano.
Linda Levante tierras de Dolores
Salcedo, Poniente cauce del Molino
de Piaran, Norte tierras de Francis-
co Espinosa y Sur las de María Do-
lores Espinosa. Valorada en TPES
MIL QUINIENTAS PESETAS.

Cuarta: Suerte , tierra llamada
Las Berrocalas, termino de Cartama
partido de !dala, de seis fanegas,
de secano, o trescientas ochenta y
seis áreas, cuarenta cemiäreas. Linda
Norte tierras de José Vargas, Sur las
de Picardo Portillo, Levante las de
Dolores Salcedo y Poniente las de
Juan García. Valora j 'a en SEIS MIL.
PESETAS.

Quinta: Casa villa Cartama, calle
Concepción, sitio Albarradilla, nú-
mero veinte y dos; linda derecha casa
númeró veinte de Francisco Bootello;
izquierda calle Fijo con la que fornia
esquina y espalda corrales casa nú-
mero dos de dicha calle. Mide sesen-
ta y tres metros ocho centímetros
cuadrados, estando compuesta de
varias oficinas. Valorada en CUA-
TPO MIL PESETAS.

Sexta: Casa Villa Cartama, calle
Vera Cruz o Enmedio, número
treinta y cuatro, Mide ciento diez me
tros setenta y cuatro decímetros.
Linda derecha con la número treinta
y . dos, izquierda con la número
treinta y seis y espalda calle Carre-
ra de Ricardo Postulo. Valorada en
DIEZ MIL PESETAS.

Séptima: Una suerte tierra en
término de Cartama, partido Dehesa

Alta, de una fanega o sesenta y
tro áreas, cuarenta centiáreas. I N •

Norte río Fadala i Levante tierresi
Antonio Porras, Poniente las deS.,
vador Larrubia y. Sur las de
García. Valorada en MIL OUINEe.
TAS.PESETAS.

El remate tendrá lugar en la az,
Audiencia de este Juzgado e
VEINTE Y CINCO del p róximo 11

de Marzo y hora de las ONCE, fi.1r1;

por finca .; no se admitirán post
que no cubran las dos terceras
tes del avalúo de Cada una de eik,
pudiendose hacer el remate ä celta
de cederlo a un tercero; los titul
de propiedad se encuentran suplid, 	

hí(

por certificación expedida p or : sPt or s:sSian.e 41:I adleI

(Málaga), encontrándose de
fiesio en la Secretería de 

Alci termina
Registro de la Propiedad de . Estado]

do para que puedan 	 staertjat
ig; 	 Artí

examin 	
d

e sAurtet

ta, debiendo los 'licitadores confce, 

31 	 :

que deseen tomar parte en la 	

Hl

	

su 	 en lossba';*

mal-se con ellos y sin derecho e ej
(RR

gir ningunos otros; y para iota :Gácinbaerlile

parte en la subasta, deberán los;
citadores consignar p reviamente 	 g
la mesa del Juzgado o Estable.?
miento destinado al efecto, una er
lidad no inferior al diez por cien

efectivo del valor pericia l dado a C:

da finca, sin cuyo requisito no sei:'
admitidos.

Dado en Córdoba a ocho de
brero de mil ncivecientos cuarenla
seis.— Ventura Arias. —El Secret:

judicial, P. S., Juan D. Sosa.

MONTORO

, Núm. 545

Don Fernando Rubiales Poblacit -
.nes, Juez de primera Instancia di

esta ciudad de Montoro y su pa.
tido.

Por el presente edicto hace sabe
Que en los autos ejecutivos qui

se tramitan a instancia de don jou

Cubero Lara, representado por
Peocurador don Lorenzo Gärcie

Juan', contra los herederos de (11)
Juan Pablo Hidalgo Marales, sobN
reclamación de cantidad; he acord

do sacar a pública subasta por e,
gunda vez, por término de veitil

díaS y con el veinte y cinco por 	 ueleg

to de rebaja de su avalúo, las finotem.

N
que se mencionan en el 130117'11

	 JUN -
OFICIAL de esta provincia, en 1!

página cuarta, de fecha veinte y ne
ye de Noviembre del pasado ario
en las mismas condiciones que
dicho edicto se expresan, seficlátP

dose para su remate el día veinte ä.

Marzo próximo "y hora de las doc(

en la Sala Audiencia de este Juzgado:
Dado en Montoro a cuatro de Fc'

brero de mil novecientos cuarertJ'i

seis. — F. Pubiales. —El Secretario,

Eduardo Vera Sales.
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